
"AÑO DEL S~QUICENTENARIO DE LA FUNDAr!ON DEL INSTITUTO LITERARIO DE TOLUCAt' 

C. P. Juan Monroy Pérex. 

El SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

Dr. Jorge Jiménez Contú. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

Toluco de Lerdo, Méx., o 31 de mayo de 1978. 

Por tanto, mondo se publique, circule, observe y se le dé 
el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluco de ter- 
do, a los Veintinueve dios del mes de Moyo de Mil Novecien- 
tos setenta y Ocho.-Diputodo Presidente, Lle. Graciela Santona 
Benhumea.-Dipufado Secretario, Lic. José A. Rivas Roo.-Dipu- 
tado Secretario, Profr. Ezequiel Robledo V.-Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ESTADO, 
HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPtA. 

ARTICULO UNICO.-EI presente De-creta, entrará en vigor 
del día de su publicoción en el Periódico Oíiciol ''Goceta del 
Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO SEGUNDO.-La tomo de protesto y posesión del 
cargo conferido se horó en los términos del Artículo 29 de la 
ley Orgánica Municipal vigente, dentro de los 3 días siguientes 
a lo publicoción de este Decreto. 

ARTICULO PRIMERO.-A propcesto del Ejecutivo del Estado 

y con fundamento ·en los Artículos 70 fracción V, 89 Fracción 

XXX, de lo Constitución Polítice Local, 35 y 140 de la Ley Or- 

gánica Municipa·f, se designo Presidente Municipal sustituto del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Tenancingo, Méx., al C. 

Profr. Leopoldo Carrillo Calderón que funcionará durante el 

resto del actual período constitucional. 

La H. XLVI Leg:slatura del Estado de México, Decreta: 

DECRETO NUMERO 244 

Que lo Leqisloturo del Estado, ha tenido a bien aprobar 
lo s:gu!ente: 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a 
sus habitantes, sabed: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION PRIMERA 

Número 65 Toluca de Lerdo, Méx., jueves lo. de junio de 1978 Tomo CXXV 

BEGJSTB.A'DO COMO Jl&'UCUtO DE SBOONDA CLASE COK iECffA 22 DE OCTUBRE DE 1921 ··-· 

·· · •· ·•·• ·•· ·· •···•·""':"'"·'""~"'"'''""'~•'h' .. "~···•<>·.-, .. ~.· .. ~~~~~l*.""l•J l_W..,..,, t&l'f >li""'.MB-M.ll 1 , 1 ,.,..,i'9.,. , -• e-• ce •WWW-•""_..,._,..,., ,.,.,;._... .. 11.T-11<~~-_.._,.---- 



ARTICULO SEPTIMO.-Se autorizo al Ejecutivc del Estado, 
poro que se constituyo en deudor solidario por los obliqocic- 
nes que sean a cargo del Ayuntamiento Acrcd.todo, conforme 
al contrcro de crédito respectivo y paro que, en garantía ce 
esos obligaciones, afecte en fidelcomiso el total de las pcrtici- 
podones que les corresponden en impuestos federales, sin p~;- 
juicio de oíectociones anteriores. Esta garantía se inscribirá en 
el Registro de Deuda Pública de lo Secretaría de Haciendo y 
Crédito Público, poro lo cual se obtendré al efecto fo confor- 
midad de dicho Secretaría, previamente al ejercicio del crédito. 

ARTICULO OCTAVO.-Se autoriza ol citado Ayuntorniento 
y o! E¡ecufvo de esto Entidad Federo1iva, poro que pacten to- 
das los condiciones y modolídodes convenientes o necesarios en 

este fideicomiso permcnecerú en viga~ hasta que se omor- 
t.ce en su totolidcd dicho crédito y sus accesorios. 

Dicho plazo podró ser modiíiccdo por el Ayuntamiento y el 
Fondo, con intervención del Gobierno del Estado, cuando lo 
estimen convcn.ente o necesario, siempre que, o partir de la fe· 
cha da la modificación no sobrepase al máximo antes señala- 
rlo. El pago de dichos ob'iqcclones se harán mediante exhlbtclo- 
nes semesrro.es inteqrcdas con abonos mensuales que com 
prendan copita 1 e intereses. 

ARTICULO St:XTO.-Se autoriza al Ayuntamiento merxlc- 
necio, paro que, en goronlía• y como fuente específica de pago 
del crédito que se otorgue, afecte en fideicomiso lrrevccoblc 
en el Deportomenro Fiduciario del Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S. A. y a favor del fondo Acrediíonte, in· 
gresos suficientes poro cubrir Jos amortizaciones del crédito con 
sus accesorios legales y contractuales afectando preíerenternen- 
te los ingresos qwe se deriven de lo obro objeto de lo inversión 
del crédito, por !o que se establecerá oportunamente la tarifa 
pero el cobro de los derechos o cargo de los beneficiados con 
las obras, de manera que sean suficientes para cubrir los egresos 
de lo prop:o obra y la amortización del crédito y sus acceso· 
rlos. 

ARTICULO QUINTO.-EI importe de lo totalidad de !os 
obligaciones que deriven o su cargo del contrato de crédito, 
será cubierto por el Ayuntamiento Acredítcdo al Fondo Acr<;· 
ditonte en el plazo que ambos convengan, pero que no excedo 
de diez años. 

ARTICULO CUARTO.-Las cont.dcdes de que disponga "' 
citado Ayuntamiento en ejercicio del crédito, causar6n lnrere- 
ses a la taso del 3% semestral, que en caso de mora en los 
pagos y durante el tiempo que éste dure, se elevoró a la teso 
del l % mensual, considerándose el diferencial como intereses 
morctorios en colidod de pena convencional. 

ycctos, presupuestos y progrornos que previamente hayan sido 
aprobados por los autoridades o Dependencias técnicas que 
deben intervenir al respecto y presentados ol Fondo y éste no 
hcyo objetcdo. Los contratos c..le obra relativos, serón cele· 
brcdos por el Aycntorniento Acreditado y el Contraflsta o Co:1- 
tratistas mencionados, con intervención del Fondo Acredítcnte. 

ARTICULO SEGUNDO.-EI crédito e que se refiere el ar- 
tículo anterior, se destinaró a cubrir e! monto de los gastos co- 
nexos de estudios, proyectes e inspección de obras, los intereses 
del período de inversión del crédito y paro cubrir el costo de los 
obras de construcción de un mercodo con uno capacidad rnini- 
mo de 20 leca les en un área rentable de l 80 M2. y una zona 
de tianguis de 2,280 M2. poro acomodar a 544 tlcnquistcs e:1 

Metepec, Méx. 

ARTICULO TERCERO.-las obras objeto de lo inversión de! 
crédito, serón ejecutadas por el Contratista o Contratistas o los 
que les sean adjudicadas en lo formo que se establezca en el 
contrato de crédito respectivo. con sujeción estricta a los pro- 

ARTICULO PRIMERO.-Se autorizo ol Ayuntamiento de Me- 
tepec, Mex., poro que gest:onc y controle con el BANCO NA- 
CIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PU:>UCOS, S. A., como 
Fiduciario del Fondo Fiduciario Federal de Fomento Municiplll, 
el otorgamiento de un crédito hoste por la suma de 
$2'145,000.00 (DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO 
MIL PESOS 00/lOO M. N.). 

La H. XLVI L('g:slatura de: Estado de México, Decreto. 

DECRETO NUMERO 245 

El Ciudodono Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gebernedcr 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a 
sus habitantes, sabed: 
Que lo Legis~oiuro del Esrcdc, he tenido a bien aprobar 

lo siguiente: 

Decretos expedidos por la XLVI Legislatura del Estado: 

Número 244.-Se designa Presidente Municipal Sustituto del Ayun- 
tautiento del Municipio de Tenancinqo, Méx., al C. Profesor 
Leopoldo Carrillo Calderón. 

Número 245.-Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Mete- 
pec, Méx., para gestionar y contratar con e l Banco Nacional 
de Obras y Servicios Públicos S. A., el otorgamiento de un 
crédito hasta por la suma de $2,145.000.00 (dos millones ciento 
cuarenta y cinco mil pesos 00/100). 

Número 246.-Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Te· 
· petlaoxtoc, Méx., a denor cuatro inmuebles de su propiedad 
al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Esta• 
do do México. 

Número 247.-Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Acol· 
man, Méx., para gestlonar y contratar con el Banco Nacional 
de México, S. A .. el otorgamiento de un crédito hasta por lll 
suma de $425,000.00 (Cuatrocientos veinticinco mil pesos 
OOílOO). 

Número 248.-Se autoriz.a al Ayuntamiento del Municipio de Va· 
lle de Bravo. Méx., a enajenar a favor de los Sres. Marcelino 
Bringas Rebollar, José Tole.:!o Chopcrro, [ng. Norberto Solís, 
losé Luis Váz.quez, Mario Núñez y Maria Teresa Mo:rUnez Mo· 
reno los inmuebles de propiedad :nunicipal ubicados en el Po· 
blado de Colorines, Móx. 

AVISOS JUDICIALES, ADM1Nf$TRATIVOS Y GENERALES 

SECC[ON PRIMERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTJ\DO 
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DECRETO NUMERO 24 7 

LA H. :XLVI LEGISLA TURA DEL ESTADO DE MEX~- 
CO, DiTílETA: 

ARTICULO PR1MERO.--Se autoriza al H. Ayunta- 
miento de Acolmcei, Méx., para que ges-tiene y contrcte 
con el Banco Naciona! de México, S.A., el o:orgamiento 
de un crédito hasta por la suma de $ 425,000.00 (CUA- 
TROCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M. N.). 

AR1IUILO SEGUNDO.-El crédito a que se refiere 
e1 A~iícu~o anterior, seró destinado a cubrir e.] 50% ¿el 
importo de :a operación de compra venta de un predio 
de 17 ,OOC M2., y que se ubica en las inmediaciones del 
nuevo Palacio Municipal en Acolman, Méx. 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober- 
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
México, a sus habitantes, sabed: 
Que Ja Legislatura del Estcdo, ha tenido a bien 

aprobar lo siguiente: 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
Dr. Jorge Jiménez Can.tú. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
C. P. Juan Monroy Párez. 

Tclucc de Lerdo, Méx., a 31 d~ mayo de 1978 

ARTICULO UNICO.-El presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente tle su publicación en el Periódico 
Olicicl "Cocetc de! Gobierno" del Estc.ic. 

LO TEI-iDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ES- 
TADO, HACIF.NDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CU.NfPLA. 

Dado en e! Palacio del Podar Legislativo, en la Ciu- 
d.:t::I de Tolucc de Lerdo, a. los veintinueve días del mes 
de Mayo de mil novecientos setenta y ocho.-Diputado 
Presidente. Lic. Graciela San.lana Benhumea.-Diputado 
Secretcrrio, Lic. José A. Rivas Roa.-Diputado Secretario, 
Profr. Ezequiel Robledo V.-Rúbrioos. 

Por «m:o. mando se publique, circule, observe y se 
le dé el debido cumplimiento. 

TRANSITORIO 

2.-Temmc ubicado en la Colonia La Loma, soró 
destinodo pero Parque Inlcntil. 

3.-'i"erreno cienominad:o "El Jagüey" y que se ubi- 
oa en San Pedro Chiautzingo, se destinará a Centro de 
Desarrollo Infantil; y 

4.--Terr'Eno denominoéo "La Virgen", ubicado en 
Tolteca T copen. se destincró poro Parque Infantil. 

/1RTJCTJl.O TERCERO.-Se faculta al H. Ayuntc- 
miento de Tepotlcoxtcc. Méx., para que a trovés de sus 
represenícntes legalmente investidos, compcrezcc a !or- 
rnolizor le donación de que se trote, 

LA H. }.!.. VI LEGISLA TUi1A DEL !:ST ADO DE MEXI- 
CO, DECRi::T A: 

ART1: :U:LO PRIMERO.-Se crutorizc al H. Ayun:c- 
miento de Tepetlooxtoc, Méx., para donar a Título Gra- 
tuito al Sistema paro el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estcdo de México, cuatro inmuebles de su propie- 
dad, mismos que se describen en el Extracto de la so- 
licitud correspondiente. 

ARTICLllC SEGUNDO.- Los inmuebles objeto de 
esta donación serán destinados por e! Sisiema pero el 
Desarrollo btegra'l de la Fomílio del Estodo de México 
en la siguiente forma: 

1.-El terreno que se ubica en la Concepción Jolal- 
pan, seré destincdo para la construcción y Iuncionomien- 
lo de un Centro de Desarrollo Infantil; 

DECRETO NUMERO 246 

Que la Legislatura del Es'odo, ha tenido a bien 
aprobar lo siquiente: 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU. Gober- 
nador Constitucional del .Estado Libre y Soberano de 
México, a sus habitantes, sabed: 

El SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

C. P. Juan Monroy Pérez, 

Dr. Jorge Jiménez Contú. 

F.L GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

Toluco de Lerdo, Méx., o 31 de moyo de 1978. 

Por tonto, mando se publique, circule, observe y se le dé 
e! ..:obidc cumplimiento. 

1\RTJCULO PRIMERO.-EI presente Decreto entrará en vig-:ir 
al dío siguiente de su publicación en lo "Gacela del Gobíer- 
no" del Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.-S~ deroga el Decreto número 136 
do 11 Je marzo de 1977, publicado en la "Gaceta del Gobier- 
no" corrosocndiente al 26 del mos y año citados. 

LO TENDRA ENTENDIDO .:L GOBERNADOR DEL ESTADO, 
HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluco de 
Lerdo, Méx., o los veintinueve días del mes de Mayo de mil 
novoc cuos s·:::bnta y ocho.-Dipufodo Presidente, Lic. Grade· 
la Santona Benhumea.-Diputado Secretorio, Lic. Jesé A. Rivas 
Roa.-Diputodo Secretario, Prefr. Ezequiel Robledo V.-Rúbrkas. 

TRANSITORIO. 

el contrcto relotivo a las operaciones aquí cutorizcdcs y poro 
que comparezcan o la firmo del mismo, por conducto de sus 
Iuncicnorlos o representantes [egolmente investidos. 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

EL SECRET AH.10 GENERAL DE GOBIERNO, 
C. P. Juan Monroy Pérez. 

To!UC':'I de Ledo, Méx .. a 31 de mayo de 19'/0 

ARTICULO UNICO.-El presente Decreto entroró en 
vigor al día siquien.e de su publicación en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

LO ENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ES- 
TADO, HACT[NDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

Dado en el Pcdccio del Poder Legislativo, en la Ciudad 
de To.uco de Lerdo. Méx .. a los veintinueve días del mes 
de Mayo de mil novecientos setento y ocho.-Diputc:<lo 
Presidente, Lic. Graciela San~ana Benhumea.-Dipu<c.clo 
S<?::retario. Lic. José A. Rivas Roa.-Dipu'.a::b Secre:a~i:·, 
Preír. J:z~quiel Robledo V.-Rúbricos. 

Por 1:::::::-ilo. mando se publique, circule, observe y se 
le dé e! debido cumplimiento, 

TRANSITORIO 

.ART1Cl'LO TERCERO.--El producto que obtenga e~ 
Ayun~amien!c soliciton:e, ser6 destinado a }a prestación 
de servicios públicos municipales. 

.Jl.RTIC:Ul.O CUARTO.-Se faculta al H .Ayuntamien- 
to de Valle de Breve. Méx., para pactar las derncc bcr- 
ses a que se sujetarán los Contratos de Compra Ve:~::1 
a que so re.iere este Decreto. Y para que a través de 
sus representori'es Ieqolmente ir.vestidos comparezca a 
le firmo de los mismos. 

DECRETO NUMERO 248 

LA H. XLVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXI- 
CO, rn:::CRET A: 

ARTIC'JLO PRJMERO.--Se autoriza al H. Ayuntc- 
miento de Valle de Bravo, Méx., a enajenar fuera de 
subasta público a favor de los señores Morcelino Brin- 
gas Rebollar, José Toledo Choporro. Ing. Norberto Solís. 
José Luis Vézquez, Mario Núñez y María Teresa Marlí- 
nez Moreno, los inmuebles propiedad municipal ubica- 
dos en €1 Poblodo de Colorines, Méx., cuyas medidas se 
consíqnon en el Extracto de la solicitud correspondiente. 

ARTI.'..; lJLO SEGUNDO.-El precio de la operación 
será de s SQ.00 (CINCUENTA PESOS 00/100 M. N.). por 
metro cuodrcdo, valor comercie! vigente en la zona don- 
de se ubican los inmuebles objo;o de la encjenoción de 
que se írotc. 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gober- 
nador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
México, a sus habitantes. sabed: 
Que la Leqislcríuro del Estado, ha tenido a bien 

aprobar lo f'.'guiente: 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
C. P. Juan Monroy Pérez. 

EL COBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

Toluco de Lerdo, Méx., a 3! ce mayo d.e 1978 

Dedo en e! Pclocio del Poder Lc:,'.,;bt¡vo, en T::- 
luce de Lerdo. Méx., a los veintinueve días ciel mes 
de moyo de mil novecientos setento y cchc=-Díputodo 
Procidente. Lic. Graciela Sontcnc Benhumea.-·-Diputado 
Secretorio. Lic. José A. Bíves Roa.--Diputado Secretorio, 
Proír, Eaeqwicl Robledo Vilchis.-Rúbricas. 

Por ton:o, mondo se publique, circule, observe y se 
le dé el debido cumplimiento. 

J\.HTICULO Ul'!ICO.-El presente Decreto e:-i'.rc.rá e:-i 
vi~or el día siquieníe de su publ.ccción en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ES- 
'f ADO, HACiENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 

TRANSITORIO 

ARTICULO SEPTIMO.-Se autoriza al citado Ayun. 
temiente y al Ejecutivo del Estado. para que pacten te- 
das las condiciones y mcdclidcdes convenientes o ne- 
cesorics en eJ Contrcto, osi como para qu.e comparez- 
can a le firma del mismo a trovés de sus representcn'ss 
legclmenle investidos. 

ARTJCl.!LO TERCERO.-La cantidad de que dispon- 
ga el Ayuntamiento, en ejercicio del crédito, causará in- 
tereses no mayores a los que rijOlll en el mercado de 
cambios, al celebrarse el Contrato de Crédito mencio- 
nado. 

ARTICULO CUARTO.-El importe de la totalidad 
de las obligaciones que se deriven a su cargo del Ccn- 
trato de Crédito, será cubierto por el Ayun(amiento o la 
Institución ocredizmte, con sus accesorios legales. en e! 
plazo que ombos partes convengan, pero que no exceda 
de diez tnE>SE?$, mediante las exhibiciones que al efecto 
se pacten. 

ARTICULO QUINTO.-En garantía y como fuente de 
pag;) de todos y cada una de las obligaciones a su car- 
go el Ayur.~amiento afec!ará ingresos suficientes para 
cubrir la omortízocíón del crédito indicado, preferente- 
mente los derivcrdos de las pcrticipocícnes ostctoles y 
federales, a<:' como las aportaciones que reciba pcr cucl- 
quier concepto de las obras que :;e reolioen en e! inrnuc- 
cle indíccdo. 

A.RTICT_TLO SEXTO.-EI Ejecutivo del Estadc, se 
constituiré en deudor solidorio de! crédito en cuestión. 
y como garantia del cumplimiento de las obliqociones 
respectivas, dectará: las participaciones que en impues- 
tos Federoles le corresponden, sin perjuicio de cíoctocio- 
nes anteriores. 
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HJZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
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O'l::.'!".'":, 21.88 Mt>'. 0cr:ninn; PONIENTE, 21.Sa Mis. Calle Gu?.- 
-:l,-:h:~e Vi::!c7i:-:. ctrc NORTE, 58.4.íl Mts. Mo;st~ Rcsa~es; ::;uR. 
~:: 4'.l t,:1s. f'ra::::isco Rosai~s; OP.IEHTE, 13.60 Mts. francisco Ro- 
:;·ús !~0!-'.Jf.}ffE. 1360 Mts. Luis y ~~'.co::-io Castillo. 

P!ll-:!icc~~!l p:"lr t;is.~ vec~:~ de tr<::'- en tres díc:s ¡::er.sor.as se c:ean 
ce,;~ ;Jo:;rechos pase:1 d-?::irlo. Le;:r.c:, México i6 de mayo 1978.-Da· 
!.10~ :e.-·Lcs tc.s'.ig<)s ::!P. J\.;;i.s1e:ic!::i por :?1ccpacickrd del C. Se· 
c:e!a:io, C. Diego P, Móndez lfoya.-Rúbrica. C. Rodo!fo Mar- 
t!r,~z P~rcz.-F.~!bric,:~. 

~DiC'iO 

JUZGADO ll:IXTO CE PRIME::lA INSTANCIA 
DISTRlTO DE LERMA 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

Le señorc MARIA LUISA RAMOS GONZALEZ DE REYES, se 
hn presentodo ente éste H. Juzgado demandando por su propio 
derecho. al señor MARTANO REYES ORDUílO, en la vía ORDINA- 
H:A CIVl~ (DIVORCIO NECESARIO). la disolución del vinculo 
matrimonial que los une. Se registro bajo el número 229/78, se 
ordenó Jcr publí::oción de uno relación suscinta que se publi- 
cara por TRES VECES de O(;HO en OCHO DIAS en el periódico 
•'G:\CET A DE GOBIERNO" para conocimiento del señor MARtA- 
t\O REYES ORDU"RO. y se presente por si, por Apoderado o por 
Gestor que pueda representarlo para contestar la demanda en· 
tciblac'.J en su centre der:l:o del término de TRErnTA DIAS, con- 
tados a partir de la leche de la publíccción. apercibido que en 
caso de no hccerlo se seguirá el juicio en rebeldía y las ulterio- 
res r:o:i!icuc!o::cs se harán por Rotulon que se fijara por los Es- 
trados de éste Juzgado, asi mismo se fijara la copla de ésla re- 
scluc:r.n pe: el :ierr.po ciel emplazamiento en los Estrados del 
h:zqc !o. l'.:'ado C:l e: Local ce éste Juzgcdo a los ocho dias del 
meé. ¿"' o;::Gyo de :r..il r..ovecientos se!er-.:a y ocho.-Doy fo.-·El 
C. P~·i::-.~r .S:·:,.). do Ac·..le:-d~..>. P. D. Napoleón Huerta AJpizar.-·-Rí:- 
bríca. !515.-13, 23 mayo y lo. junio. 

!G51.-2S, 31} 1:::..:'JC y lo. 1:.H1,::>. 

~ ... cia su r2'uLrcqc:~:-t p:-:=- tres veces cor.sccc ti vas de t!'e3 ~~ 
tres ::ibs ¡:e:ié:.!:cers Gcce ;c ce1 Cob.erno y "E'. Meralclo de Tn- 
luce", edh::::s~ T'c'ucc. t.'.é::, e efectos 'J::ícu!o ?.&98 Código Civil 
vi~~.--:1~ .:-:¡ el ::'.::'.c:io f'.l:::•t:;::cc, ~!.úx .. o 15 rJr, mayo de 1978.-~·:>y 
Fé _ .:::¡ ::;1.(:,eto:·:.') rlel :u:-::c:-:!o, J. GuC!dalupe Florencio Valencia. 

J,U,RGAR:TA 7.U~~TGA VILC!-'.iS. ;:-:c1,,~1e-:e s~!e [uzqodo !:-.· 
Ior mcrc'ón Ari··pc-·pe!ucr.i. respecto i..mucble .ib.ccdo San Pablo 
Huo.itcpec -··'·· '.'1·--'~·~'o v ¡y.,•-"'' r.a~ ·dr'e y lindcr: NORTE, s'1''oci·~1;~.-::;~;-;~1;··R',,-~:;-,-5u:;, úc'J.rXtc: 'c-cn~~ M1:or1ori~; OR!El!- 
TF:. ;93 8'.l ~·/.'s. l;'.r::::: C::::::':"pc\'.~ y E,~::r.a:;a,;; PONIENTE, 161.0~ 
!.·~!:-:. F~:!:c!~·-::-.:; Z·~:fii;-:! ¿.,_. S~~:~c\~ r, 

EDICTO 

DISTfüTO ;:e jlLOTEPEC 

J:.JZGADO tA!XTO DS PRL\f:r.RA INSTANCIA 
----·-------·· -------- 

s:;co :rn. VAP.RETE BE::::::r.P.:l!L, ptcmuevc en és!e Juzgado, el 
rn--:.rc::; ::E>ces:i::o L«o el ex~E:d:eri!e al rubro cnotcdo. bosorido 
e:, ccnc.cto su cicmn··,da en lo [rocción Vl!l. del artículo 253, del 
C;:.~L-,u e¡.,;:, vío er.to oor :o ere se : . e cnp'.a~o a juicio dentro 
de: 1o's t:c:~'.c: :Ü;~ co:i:c::!os a· ;..:::::::r el ·.'ki siquiente de la ú!-.i· 
::·.~ ~-,1h!:c::ic:¿n, pcr c cuc compcrr.ac a a éste Juzgado e contestnr 

~~,;~~~e~;:(~ ~~e :1~-' 1;~:~0~;~;,t~~~a~:~~~;~t >;~ r~¡:~;:;\~p:~c~~~~df; 
Ó.ie:icn o su disposicié n en le: Secretorio de és!e Juzgado las eo- 
picrs :..::r.r,lc;; cb '.~c:01a2' pcra se: publ.cac.ón pcr tres veces do ~~.:;; ~~·:·· ~<tz ~~~ ~~,~,1~,,: 

1 :~"'; ;;~'.·c_':o~;'.:~~·c ~ie c~c~~~~~~- s~~~~~~: 
r.c, Lic. Prir!eclo Dia>: Ma!C:onado. --Rúb~icc:. 

}51,1,-13, 23 m«·¡o y !o. iunio. 

F:tl.?LAZA MIENTO 

EXPF.DIENTE No. 9~?.1'.':'. 

T))STHITO l)E TOLUCA 

EDICTO 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

SRA. LUZ GAR:::IA J::I: DOLEJJ\L. 
A~-!G?.L AGl!!!..A~ ESCALONf •. corno Apoderado Especial de 

LESL:E JOSC: DOLE;AL GUTIESREZ. ~e demanda en !a Vla ORDI· 
NAR!A CIVIL, EL DrVORCIO NECESARIO. por lo que se hace de 
su cor.ocimio nto que deberé opersonorse al Juicio dentro del 
t~rr.::no :h trP.intn ciios contodcs del siquiente al ele la (¡Jltima 
f'~:hl'coc::::i que dcr.dc a su d.spoc.ciór; en l('J Secretarla las co- 
pies dol t:a:dado de la dE>;:aanca, quedando apercibida de que 
cr, ceso de no comparecer po: sí o pcr apoderado, se seguirá el 
[uicíc e:~ 1e!:>el::!.ia y se :e hcrún las postericres notilicoclones 
por Rctulón que se ¡;;are: en la puerta del Juzgado, lijándose 
copie de la p:e,;0:,:c resolución en la puerto del Juigado por 
toce el tie mpc del emplczcmler.'o. 

Publíquese pcr tres veces de ocho en ocho díc:s en la Ga· 
ee:c del G::ib:ernc de?'. :'.:;'.aGo, Ciuc ad Nezahualcóyotl, Ml!xico, a 
tres :!e mayo ¿e mi! novecientos setenta y ocho.-Doy le.-C. Se· 
gu::::o s~c:ekdo, Lic. Luis Mufioz Bob!cs.-R·.'.!bríca, 

lS2J .•. J3, 23 mayo y lo. junio. 

EXP, tWM. 382/9 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

AVISOS JUDICIALES 
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Un :on::<:..ie para a!rr.cc-enar aire de compre- 
sora !.k'l. WESTINGHOUSE, con capacidad 
de 1e7 Lbs.. No. de Reg LMC·NB·MF.G 
4D61 l " l.C00.00 " 666.66 
Una compTesora Mea. ATLAS COPCO, pa- 
ra aire tipo BT4, serie No. M513114.4 l. Cap. 
de 8.8 Kgs./2 Cms.. motor acopl::tdo, Mea. 
ASEA de 30 H.P. se:ie 74118 " 40.000.00 " 26.666.66 
Un rocliador con vent:Iador Mea. ATLAS 
COPCO, serie No. V/04041 " 3,500.00 " 2,133.34 

160.IJO 

Catorce adoberas de :nade:a C/U $3.G~ ..... " 42.00 " 
Tres ollas de ·1ac!cdo con S'.JS manordes, 
cada un'l en $130 DO " 240.00 " 

1C5.65 
2B.DO 

lJn bole cor.leniencio n::i:nijas delante~cs.- 
(368 piczu:.;) de alu:11inlo sin le~mina~, a 
razón de $15.CO kilo, cor:. peso Aprox. de 
7DO k'lcs " i0,050.00 " G.700.00 
Un bote co:-i:er:iar.cio ma:iíjas traseras (454 
p'.czas}. de ulurni:iio, sin terminar, con peso 
a¡::oxi:;i~:do de BDO k?los, a $15.00 kilo ........ " 12,000.00 " B.000.00 
29 c:ijo'3 :nctá~:cas para :no!d€:::, 4 de ellas 
do r.!l::·.;i::io y ~::is otras 2& de !á:n'.nc:, ch!- 
c:::r!'I, ca.Jr. u!la $10.00 " 610.00 '' 4D6.66 
:)oce adobecos de fierro, (6 grandes de alu· 
minio C/U. $3DG.OO y 6 c~::::os :.!e fierro C/lJ 
$•1:J.~J " 2,040.DO " 1.360.00 
Ocho a:ioberos de fie~ros md:o::os C/u. 
20.CQ 160.00 " 

2·1.00 3G.OO " 

1.000.CO '' 656.66 
2.000 00 " 1,333.34 

4.500.00 " 3,D00.00 

12.000.DO " 8,00D DO 

3,00D.OD " 2.GOC OD 

r~vg r.l:lqi..::nos r.ic~~!eaJcrcs }~·1=a. SPO, f)r~- 

ri.:n Nos. ;5.:,7 y 3785; c.:::i:1 t::10. $í.GOJ.CO .. " 
Ur. tanque de placa de fierro pa:a oln·::r- 
ce:-:a:i:icn!o ~b 1!::¡'...lido~ -:-::::: c::i¡:::ici~a'.l c.c 
$5.0'.:0.CO litres Aprox " 

:.;os mot::res Mea. ASEA, do 5 H.?., Nos. 
3627 y 4386, ca::.lc u::o S2,0QQ D:'l.. ... " 4,DOO.OD " 2.G6o.66 
C:1a::o motores s'n !na:ca y sin No. ce se- 
:· e v::;;iblc; cada U:-1::> $3DD.OO " 1,200.DO " 8DD.DO 
Dos contrcles mar.uc:\~s SQUARE·D; c::i~l.a 
u::o $l8.CO " 

U:: n~oto: de 3 E P.. Mee. SIEMl::NS, scr;o 
5u6G: 40 .. .. . .. 1.300.00 .. aG6.66 
U:ia pulídcr c de des brozos, :.;i:: Mea. cor:. 
motor S:EMENS ce 7.5 llP., serie No . 
5i2398-¡ . " 5,SD0.00 " 3,66G.6o 
Una me so :ie t:aba;o con tornillo ~1ica. 
THE-CHAST, serie No. 97,¡ " 
U:~ rr.c.or GEi':E:SA, de 7.~ H.?, se:ie 177831 " 
Un I:l')fo~ WESTiNGHOUSE ~!e 10 H.P., se- 
~:e ; 19145 .. . " 

26666 400.00 " 

200.00 3CJOJ ,, 

3.SDO 00 " 2,333.34 

6.000 DO $ 4.0C0.00 
5DO.OO .. 333.34 
fül.C:) .. 2~665 

l J;JG DO .. 656.56 

Un motor do ccmprescro de aire, sin Meo. 
.· 1' 1:1 •''º· . 

Ur;« ~c-s:::r pa:-::r mol.leo . " 

th CTJ'.p':' ·:.a :;ckhdmn outóqcnc. conste 
cb des rr.cmómetros, U:1 tanque normal y 
otro pcqucrio, une cxr<,t!l~c: con sus mon- 
g1.:erc:5 y 2 ;r,g~i!cio:es " 
L':ii:: ¡:;·.JiiC:cra Mea . .l\LOELL Mo::I. PQJ3.!2, 
scrie Ne, ~0743 S 
Un cc:r::~~, cc.i cr.<o conlc.ucndo meto.es " 

U1:a cierro Mea. G:lf.Fnl.AN, con base, s.n 
!.Jo. do serio visible " 
U:~::i cortcrdo-o Meo. nTlr:ADLEY. ¡,:c;::1. l, Se· 
r.e No. WCT-l~::;Gl09 . «r 2,500.0::J " 1,666.115 
U:-. :::o:or No, e;SJD, sin :r.n~::a. colo- o;;::.il" 600.0D" 400.00 
Un .notor do S H.P.. rr.crcc JEM. ser i= 
3601187 " 2.000.00 .. 1.333 34 
l.1:1 motor '.:te 1/4 H.P., :r.::i~ca G~NERAL 
ELECTRIC, se~ie ED " 

;]:-: compresor Mea. COPCA, para dar scrn- 
bles, sin serie visible " 4.000.0D " 2,655.66 

Uric pulidora Mea. PACIFIC ABRASIVE SU- 
PLL Y Co., sin No. de serie visible " 3.000 00 " 2.000.00 

lJn0 soldodorrr clóctr.cc Mea. MILLER, Mod. 
M25U9, serie No. 3'.J2-38l $ 7,500.00 $ 5,000.00 
Un tclcdrc vertical Mea. LEON WTELL, tipo 
~53, ti<~~ie No. 4703 " 6,000.00 " 4,000.00 

INDUSTRIAS BRAGO, S. A. 

l 70· ! 0063. 60. Go. 6oí'l l; 1 o. 1 o. 2o. 2o. 3o. 
3o. 3o. 4o. 4o. So. So. 60. Eo./72; lo. 2o. 2o. 
3o. 3o. 3o. t.o. -lo. So. So. 60. 6·:::. 6o.í73; !o. 
1 o. 2o. 2o. Zo, 3c. 3o. 3o. 4o 4o. 4o. So. So. 
So. 60. 60. 5o,/71; lo. h. lo. 2o. 2o. 2o. 3o. 
3o. 3o. fo. 4o. 4o. 5o. So. 60. 60/75; lo. lo. 
2o. 3o. fo. Se. Eo./76; lo 2o. de 1977. 
4~59348. 2456614. 1126432, 4DS9349. 2456545, 
4~5n3SO. 2456645. 4059351, 2342!13. 24566~7. 
2456648, 2059352. 4059353, 2456619, 2446650. 
2395839, 4D59354, 2447289, 4CS9356, 2500399. 
2565565, 4059357, G553599. 26472e7, 65536DO, 
2701693, 6553601, 4049150, 6553GQ2, 6553603, 
1122206, 5190079, 6~536D4, 4186652, 519D08D, 
5553605. 4240635, 5190081, 6S537DS, 4284253, 
s19coe2, 6553eD7, 4~25359, sisccsa 6553608, 
45'19158, 5l90J84, 6553609, S039e27, 5511754, 
519DD85, 6553610, 5221539, 5611895, 6553611. 
5657432. 6580250, 6553802. 5705077, 6580251. 
5773·142. 658D252, 6580253. 60675J4. G612D73, 
6206807, 700009343. 6276561. 6316609, 6416997. 
7CJ068583, 700nl39395 ... IMP. $1'236,!93.0S. 

Base del Postura 
Remate Legal Exp.-Bimestre.-Crédito.-Impor!e,·Deudor 

PRIMERA ALMONEDA 

!.("·~ r:: ... :-.;:102 (~r·~J~~:/1~ co:i~<7~".}r les r.:gt:.~e~tes dates: Nccíon a- 
::'.°!CTd cc.uol. nornorc corc ple:c. e dod. número de regis!ro !9deral 
cíe cau~<1·~t~s. copa~:dad legal. estadc civil. ccupcción, dorntci'io 
y con~idrrl (!l)<' C':rezcan pe: los bienes objeto del remete. 

Loe pcr.ionos ir·.::occs·::i·i::J::; en a.::iqi.;irír d:chos b:e:-:es, debe· 
:/:1! pr c.icntar les ~c~~·.Jr,u; con les cort.I'codos de depósito ex- 
;::::.>::c:; por !a i·~c::io:1a: Finoncier c. S. J\.. garan!izado el W% 
do: ir:::::~,.~c: ele la ba:.;0 del :0r.ic::te, único mente se adn!t':ó:-i ó;;~as 
!1~~·.;t0 ~a:: !4:CO her es ~el C:{c cn.crior a1 remete. 

l\. .cs erice hor cs de! día cinco de junio de mil novecientos 
setenta y ocho, se re:na!arán o! mejor postor cm el domícilio de 
es:c Oficino, silo en Emilio Car~a!lza No. 6, ler. Piso, Tlclnepcn- 
tlo. lv!;'.x .. :.:Js bienes ::;:ue oboíc se l.stcn y q:Je se encuentren de- 
p-:>i::~udo:.; e n la bo:kgc: de esta Oiicinrr uh'codo en Ave. Insti- 
tuto ?olit:'.:n~ic:o !\"!::: ')!':a1 N:>. 5!32. Col Volle!o, D. F .. s;:•1!e:"1:!0 
:.;t' b::i~~- ius eont::l::i.0:; c:ue en cada coso se mencionen. 

CONVOCATORIA PARA REMATE 

TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO. 

EMILIO CAHRANZA No. 6, ler. PISO. 

PARA COBROS DEL SEGURO SOCIAL. 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA No. 2-ZMM-9 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 
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(Pasa a la eigu!ente Pág.) 

80!10;) 
:2fl0.00 

533.34 
533.3~ 
133.34 

800,00 .. 
SG:J.GJ " 
2-JO.OO " 

U:: e::>c~·=~o!':-::i r·/·:·~t. ~;:: .. ~A. C.0 :ne!::.:: colcr 
grjs . 
U:"! e~~!·:~~):-io ~--~C<L H. STE!:L, :~e me!c! !Jr~s 11 

::o.> iXl?·-:~;·as C:.c €.~;c.ilu~iu; C/U $!000~') . " 
t;.:.is o-.;:!;¡'10::;::; cic :r.e!al t1co. !'IATlOfl.l\L. 
·.:;..:!t.:.:(::o C;íU en $G-~J G'J . " 1200.00 " 
:..;:; c;{I-df.X i·lv:t. H. STE!"~I. !v~EX., =';) ;:--.et0~ " 3·JO.OO " 

87 ri~.es :·!l! a!:;mi~~c Ü<~ VCctics rn~d~da:;; 
C!U $300 OG .. . .. .. 8, l CD.CD " S,400.C'.l 
3 I'i~:o:i.-,::; J~ abr:ii:1lo; C/U $40'.l.O•) rncrl 
r.·:;:Tir- . .. . . .. . l ?.00.CO " 800 JO 
U:1 rn:nj c!1cc::i:lc~ lv'.::::i. ih!TERi !ATIO;·ll.:., 
c:nt::;110. :ic ~.::irec~. eO:l 4 l:r;0t0ros .. 3.000.00 " 2,000 .. )J 
U:i EC.':c:·:::.ir:o cie OEcir.Q W.ccr. i·!AC!O:--!A!., 
de 1-:tetcd, cc~or g·!s ··············--·.. .. .. " 800.00 '' 513J·1 

4:JOGU 500.00 ,, 

60~.00 900.00 " 

26G.6U 400.00 .. 

133.34 
66.67 

200.00 " 
100.00 " 

30.:JO 
t.O.O:J 

450() .. 
60.00 " 

33.34 
20.00 

50.CO " 
30.0'.l " 

86 66 
23.3-1 

IOO:JO 

130.00 " 
35.00 " 

150.00 " 

12000 
233.34 

180 00 .. 
350.00 " 

··················--····················------············ 

·c;:~j-:o h~.:~:.:~.; de cii!oren!c::> :-ne·.:ii..:ics C/U. 
!;;:O.U:~ ,. 
C.':i ;1:u~·:;:.;e'.c ¿e 5/16 . 
::11 tc1::ique de COZ gris, con peda:;:o de 
:.r1a::G:J<..::·a::; ..•............. ·····-··········---·······---··-·-· 
D:;:: i?e~~:us ~::r.a p,:::: C/U. $3Cf,G .. 
11!1 reg'..llado~ r.1-::i;ca SC'.IMiT, po:a gas 
G:go:: 

T! e::; ;¿<.t;.;:.t~J::::.:: .. ~ <;;~~1 ma:ago, :..lsaciv3 C/:.J 
$50 :~1 . 
7 ¡:iclu:; u~a:lcrs. co:i 1:1ango. C/U $50.00 " 
ÍJc:;; p'.~tc::ls -:I.c :-1'.re ::le 15::) ?SI INLET 3v 
PSL C;U $65.00 ·-·---------···-- " 
U:.:: <:'.l~:,~!:::::i ;;o:l :::mlc1:; O.e hu:e, t:i:crda .... " 
U::~ !~echa :::.:..:~ ch ... 1t:::1:e:-a. l,;:dg!~. ·:.H;a:.lc.: 11 

iJ:-1 co:.1p·'"~ de cc-r:!··::: t::.- .::;e:a! " 
U·: tc~·w.) manual. rrn::::n:o. eón tr~s ::lcr::bs 
: ;.:;_ 77 J,!c~. ST AiJLi'.Y. .. " 
C.l cu.:'.ilt;-:::>s :.io !éra.n.::~ Mea. ALESA v uno 
d:) ::1a.:le:a t~.:b,, C1.')o: s-::s e;:: ~!:JO.CJ ... .. .. 2,2CC.OU ,, :J.;-g:b:., 
J Sc~c;¡ci·,c::; de c::aquc!c.:; de m~tol. color 
yds cc"1ln ~c-cc:6r. $3:JO.OO , " 
U:~cr cc;;m:o::'-ta :t.ca. RE:~AUI.T, Ti::-o P,-¡::u: 
Mod. ! 97; e:;~ mo~or ~J:i. ~/.OOZ723 ·RF. Cr.::p 
75U Kgs., ¡_,;ucc:s i<;,f,1-2337. en ma: esta:!o .... " 30,000.00 " 7.0.CO'.).OQ 
lí .::e !.(l:::i::::eta Mc:1. VOLKSW AGEN, Tipo 
~-,,,,d, Mcd. 197<3, nolor !fo. 2162007311 
,-~ (';.;::. 75:J KJ'; . i-:cg F(:'i. Je A·.J~. No: 
3553:59, ec.·1 qolr:e.s .. . " ES,000.GO " 43.333.34 
6 1\:ioLeros de !:L::::,i~ra er. rr;.c( es:crdo, C{l- 
t.1~ U:l() $ ~ 00.QQ --···································· .. •············· '~ 

~.:::-1 ::-~~(~:'"'"1~;:!•,:· ~1.0:-:~e Ce 2~0 VGlr~ .. 1~'1-:-a. 
~:~::.;;.;AHE i) D!': k.LX. .. . " 1,000.00 " 666.56 
l!,i:,~.ro~~~r~ No 34: Cap. 01/2, Mea. JA- 
Cv:....;:, "J:Jt.. ::e:-: 1:0:;~ . .. . 500.00 " 333.34 

l,000.00 " 
De'" c-r::·:c.lri::; d!;) a!u:n'.n'.o, g:o:!d8s de l:JS y 
99 Kr;s; C!U en $/SJ.DO .. . " 1,500.00 " 1.000.00 

l.>os q1:e::1:C1-icrcs ¡)cr:a h:;r:-:o de d!.;ssel; C/U 
c:i $50J.CJ .. . .. .. _ . 

Ur. <lu::-k:::io; <ie 1uc::> Mc.::i. ITJI. N-::>. 153 ..... " 
Une: ~G;::¡ c:h:c:::. r.!() c~rt6n eo:i:e;;:endo chc:- 
tar~u ne OC•?.rO, pi<.:7.0S ir.sc:vi:!::i]es de di- 
!~re::fe.s iigu:aü . 
tl:1 mu:-terr¡J g·ar!dr? " 
De·~ 1tr.~:1os de ch:menea, eom;::.!c!os pcr~a 
ch.:co; C/U. ~l,S'.iO.JO . " 
lLa bese chic(! de hc:i!O . . . 
U:i::: l:::ise TC:i::lc de !ion::> " 
Des beses pa:a ~~ttriz Jo rin si:i molde; 
C!U €·:1 !2.00G oc .. .. 1.C)O DC " 2,6o5.6o 

iJr. a:c::> :le seg-.:ct::i co:i ea:::h.::i de f'e:rro " 
U:"la 11.:.n~ pa:a co:i~prcs::>r, C:e meta! " 
U··,a cc;a de ::-:eta! pare: r.e~rc::r:i:~nlmc, co- 
le.- g~is eon alg:ina:: lucrcas y pedaceria de 
::erro . 

3,0CO.CO '' 2,0DO.CO 

1.500.00 " 1.CD0.00 

150.00 " 100.~Q 

5,000.00 " 3,333.34 

150.GO ·' lOJOO 
50.0C " 33.34 

300.00 ., 20(10') 
40 00 " 26.66 

l.OOC.00 " 668.66 

40.CO " 2666 

15.úO " 10.üO 

50.00 " 33.34 

180.00 " IQ6 56 

6000 " fü~O 

500.GO " 333.34 

15000 ,, 10100 
IC0.00 '' 6S 67 

9.00 .. ~ªº 
2::i:.o~ •• i33.34 
IOG.00 " 66.67 

200.00 .. 133.34 

300.00 " 2[)!)()0 

1,320.GO " 1m.oo 
100 oc .. 66 e1 
30.00 " 20.CO 

508.CO " 333.3'1 

30~.GO " 2no ro 
3C'JOG ·' 20:'.l '.):) 

60.CO " ·10.00 

30.00 " 20.00 

500.00 " 333.34 

700.00 " 466.DS 

2,340.00 .. I.560.GC· 

200.00 .. 133.34 

75G.OO" 500.00 

Un :o~c do ::lados de cl:k~er.~es rncdidrrs. uno 
soldcao y otro roto : " 

U--;. k::-,T.:c :k :J-~s :ic 3:J k:kg:'..l~os . 
U·: k::1Qt.;,c de gc:s do!' 10 kilowa:!.O'l . 
U:l tcncus d<? Co2 .. . . 
Cir.cc i2cv•3s Je- ost.Ics difere!::es tn(Ji- 
<b:;; C!i.J e n S50 DO .... 
c~·a:·•) l!r1o;:,;:) :ni:::nétr:::-:~ de d(!c-:c:1te~; m e- 
clld:m; C/v ,.:-: $75.::'0 . 

Qu':::-i:- .::.~obs~o:; +-, r.~a-~r:·:-::: de diíerentes 
mcd.c as: CíU en S4 00. . . 
Tres concx.or.cs cie oire rópidos, de 1/2: 
C/U $:OcJ . 

Cuorer; ~:-: y ca.:::to ;;::::~:es clP. (Jll0''1 tes df~ 
e:~::·:') ce.o. r.::-t"J:':b, v.rluodo C:.'lJ. $30.QCI 

Tres :;c:;a;i .:!;; te~~-; p:;:c: moldeo C/U. $3.00 
~or ester ;na¡ '.'."C:t·.::n:;:-5 ············- n 

f)!';~ c~~r;~ p::::;-.~ scg··.u:: ~~. ccn segueta, i~r.a. 
ror: :'A'. J:JT. ccr; ccchc cucrcnjcdc, C/U. 
$10:).00 . 
Un nivel Mea. MI:YE?., chico " 
Ut:::: ;)roen «en ccr,o de 11/16 :~:. 174 Mea. 
í'GD - l:v'.~X " 
U:·.<1 \-;:(:(:a d: 1 pulqodo l/4, con cor.o mar· 
ccr TGD :,~F.X. No. 3175 " 

Ur; :'l "Jrro 11t:"I::.:J . . 

U:·.:::5 tije~aq ¿e ocer o lo~ja:lo pero :::o:fo: 

u í'. l<"·(·! rF<:t:-t·3 . .:- .·:e lr;: :;.l(IS Ce !l:C(~0=-·~ dé 
e ~~cr~:::~t=:-~ n~~·L lnJ " 

Cc-·1t•0 -·0• ··r·•' ·····c·'····'"'lº del No 8 r¡u ~~']· .•. :º·. }··' ,,, ,.... . .. . . ..J 

tv"'t• .J . .. . ..........................••.......••..• 

D~~:;. ¡;~1.:~-.~~.:s ~r.c·c~:-:1-::-~s de] N0. 6, v. C/U 
$30.00 . 

~ ! ->, :] • ·~.r·1::¡·· ....... ,-i r' .. a~t(l ::r~ sión do ... ciz: r:l(~- ;~~ .... s ¿¡; i~·~;~;· ··~.i~··~3.~ 'rle · ~ió~~1:o.~ ~~;~:<.~ .... " 
U:~ t'(1:m-1·1 '.k 2 l/:2. },'.~·:.i FORG::D STEEL, 
V-3! . . 
vn::t ;?a•:e .S!ill~~r: reforzodo Mea. P:-lOTO 

C;:;'.<0 ,:a~b:; ¡.;a;a tar:c!:i C!U en S.OG " 
;, r,G:u'·" ¡;ri~a 0c:r.0r:l do bcr.dc sin Mee. 
C/iJ. ~t $2:JO '.::1 . 

Ur;n l:::o:¡:-''.!l(] rnúltip.c. Meo. Sl-Hl.!D, sr. 
613 .. .. .. . . 

Ur, ~r.c:,:~i!1c~~o e o 1 /4 sin [ -, ~:.. :-!: mcrccr " 

7 Li:-:g:;~~::::;; de Eer:o C!U. $100 CQ " 

13 L:·Jc:;,~ de crl11:-:ú.:o C:/U S:SC.00 " 

Dos rnoto-toils neurnóticcs. para d.scos. Mod. 
3C(~8 ~!.~·::::. í'.l\T~M-.18'J:J7 T:JOLS. cda uno 
en SIGO OJ . 
U?1 rn oto bol:-: s.n Mea. legible, pero dis- 
co ,-fo cor:o :-;::>. 9e2G3 _ ·-··--·········--· .. " 
U:1 ex!:ac'.or Mea. SF DE MEX!CO. S. A., Ne. 
12776-765, t.pc '....HBD-30-143-Ml\K-l 725, ccn 
motor a:c'.:'bdc }.1cc. !!':M, os tí io 2-11?.-0! 2, 
cer.o 36'.l!33, crmnzón 182 " 
lh e:-:•::::c!cr ~.~ca. SIC modelo Mt\8:1453, 
SN€~9, si:~ rr.ctor " 
U:,u r;¡G;•;Ji!e~·;J ~~¡': cúta presión ;.:era equi- 

11 r,,;. ?~~Cl C.t:;r SC::'i}l),0 . 

:i~:: c<:wo·.bra (~e ci.sco ~o:a metcl. Mea. 
G!.í·:E?.',:., F.LECTRI:::::. Mcd. 5K2l5 BG " 
U;, :"'.:o!~ toc:s. para disco sin coneeciones. 
th:c:. ?ARAVCUHT TOOLS " 
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40.CO " 26.66 
60.0J " 40 GO 

30.00 " 2:J.CO 
320.00 " 2!3.34 

3.00 •• z.ca 
15.C:J " 10.!JC 

3,CJ0.00 " 2,ü00.00 ~-ºº " 2.F.6 
5~JJO " 33.34 

DEL GOBIERNO" ''GACETA [unio lo. de l97C 



111
11 Secretcrio General de Gobierno, 

.. llil 
¡;f¡ C. P. JUAN MONROY PEREZ. :·: 
1 m¡ 
~ ~ 
~JJ Oficial Mayor de Gobierno, l~I 
¡¡;¡ Lic. JOSE ANTONIO h\UÑOZ SAMA YOA. r;: 
~x=x~x=x~x~~~~~x-·-x=x~J 

lill 
!·: Dr. JORGE JIMENEZ CANTU. 

l!ll 

y~x~x---~~~=~~~-~=X x-~aj u PODER EJECUT;VO DE~ ESTADO 00 
~ X 
~ 1111 :·: 
1111 Gobernador Constitucional del Estado, :•: 
llil 

1111 

1653.-25 mayo, y lo. junio. 

L!C. PABLO MARTINEZ CANO.-Rúbric:a. 

Texcoco, Méx .. a 19 de mayo de 1978. 

E! N:;l::tr:o Público Xo. 2 del Dto. 

ATENTAMENTE. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECC!ON. 

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 1023 del Cód'.go 
de Procedimientos Civiles del Estado de México, hago Constar: 
Que por Escritura número 5.990, del Volumen CXV del 19 de ma- 
yo de 1978, se inició en ésta Notarla a mi cargo la Tramito:ci6n 
Extroiud.cicl de lo: Testamentaria del señor MANUEL GARCIA 
PEREZ, habiendo comparecido la C6ny•.1ge Supérstite señora 
CONSUELO GARCIA VIUDA DE GARCIA, quien acept6 la herén- 
cia instituida a su favor, asl como el cargo de Albacea Testa- 
mentorle y dijo que procedo a formular los inventemos y uvnlúo 
do los bienes de la bcrencic. 

NOTARIA PUBUCA Núm. 2 
TEXCOCO. MEX. 

AVlSO NOTAIDAL 

Valle de Bravo, Méx .. a 6 de mayo de 1978. 
EL NOTARIO PUBLICO NUMERO UNO. 

IJC. ROLANDO ANGEL RIVERA VALDES.-Rúbiica, 

1656.-2~ mayo y lo. junio. 

Atentcmeníe. 

NOTARIA PUBUCA Núm. 1 
VALLE DE BRAVO, MEX. 

A VISO NOTARIAL 

ROLANDO ANGEL RIVERA VALOES, Notario Público No. 
UNO, del Distrito Judicial de Valle de Bravo, Esta..;o de México, 
HAGO SABER: 

Que por escritura Número Cinco mil veintisiete, otorgada 
ante mí en ésta fecha, se radic6 la Testamentaria del Sr. HER· 
MAN EMIL ECKHOFF WALL. La Sra. MILDRED GRASE SMITH 
HIGGINS DE ECKHOFF. aceptó Ja herencia y el cargo de alba- 
cea, mcmífcstcndo que procederé o: inventariar los bienes :ie la 
herenclo. 

Lo anterior se publica de conformidad con el Artículo mil 
veinlitres del Código de Procedimientos Civiles, dos publícecíc- 
nes de 7 en 7 días en Gaceta de Gobierno y periódico de me- 
yo: círculccíén, 

1658.-25 mayo y lo. junio. 

LEONARDO G. E.LIAS CALLES LLORENTE.-Rúbrica. 

EILl-320204. 

Tlclnepnntlo, E. de !:íéY. . 17 de mayo de 1978. 

El Jefe de le: Oficínc. 

Lo que se publica en solicitud de postores. 
ACREEDORES: FINANCIERA SOFIMEX, S.A. Bcltvcr No. 18 Esq. 
5 de Mayo, México, D.F. 
BANCO DE COMERCIO, S.A. Venustiono Carranza No. 44, Mé- 
xico, D.F. 

Pcr medio cie la presente convocatoria se cita a Jos acreedo- 
res que ap::r.ece:1 relccioncdos en la misma, a efecto de que 
comparezcan si a sus intereses conviene. a la diligencia de re- 
mate en la lecha y horc señalarlas para los electos del Art. 137 
r!el C6d!go Fiscal de ia Federcclén. 

$364.444.0D g~§ 

800.00 
133.34 
53334 

l.500.00 

1,200.00 " 
200.00 " 
800.00 ,, 

2,250.00 " 

Cuatro cárteres de aluminio de diferenles 
marcas c;u $300.00 ···········--·······-••"""----···-· u 
Seis ca;as de ~a.:io:a pa:ra moldeo " 
Un bonco de modere cor? tornillo de fierro " 
Nueve ollas para vocior metai; CtU $250.00 " 
Un lote da interruptores de diferentes mar- 
cas tcrncños y voltajes " 6,500.00 '' 4,333.34 

charolas " 1.200.00 " SOG.OfJ 
Uno basa de oluminio para mesa " 150.00 " 100.00 
2 botes con piezas de acabado de alumi- 
nio, c;u s200.oo " 400.00 " 266.66 
3 botes con chatarra de gulas; c;u $50.00 " 150.00 " 100.00 
Ur: lote de 1 bot~s c::ir.~e:-:ic:::::!o 150!) tuer- 
ces cprox.mcrdomente. niqueladas, C/U 
$20.00 " 28,000.00 .. 18.666.66 

400.00 ., 266 66 

600 Oll ·• 400.00 

60.00 " 40.CO 
100.00 " 60.67. 

2 celos de cartón con botes de Devcon alu- 
::nini~ C/U $'.!00.00 " 
Uno ce.o do tela de olombro para Iund.- 
ción .. 
Una bornee para petróleo crudo, color ver- 
de . 
Une tolba para mcquinc, de oluminío " 
Un cérdex de mela! en mol estodc. de 10 

6 Cha:olas chicas de aluminio. C/U $50.00 " 

66.67 
13.34 

533.34 
100.00 

100.00 " 
20.00 " 

800.00 u 

ISO.DO " 

2,666.66 
166.S6 
400.00 
266.66 
300.00 
26.66 
60.00 

4.000.00 " 
250.00 " 
600.00 " 
400.00 .. 
450.00 " 
40.00 u 

90.00" 

Unrr mdquina de escribir Mea. OLIMPIA. 
serie No 1050563 " 
Ur.a sillc secretor icrl, anaranjada, :ola " 
2 Sillones ejecutivos. amari!!os, C/U $300.00 " 
U::~ mesa secretaria! de carretíllas " 
Un tcrnillo de mescr, rojo " 
U:1 ga!o hidráulico. . " 
2 bombas de agua color verde: C/U$4S.CO " 
Un taladro Mea. BLACK AND DEKER, Cat. 
7CD. tipo DV " 
Un marco de aluminio " 
2 cruzetos de clumlnio: C/U $400.00 . " 
Una bese de metal para mesa " 
!2 rollos de plástico b!anco; C/U $150.00, 
co:r:o de 120 Mts cada rollo aproximada· 
monte . .. . . rr 1.800.00 " 1.200.00 
Un bote con bisag:cs para modelo rr 100 00 " 66.67 
Un bote con tuerces. cprcxímcdcrnente 800, 
:;->~ru c:::~::), :1iqt:e!a:fo, C!U $20.00 " 16,000.00 '' 10,666 66 
U:-t:-r jarra para hccer pruebes de metal 
con cr isol rr 100.00 " 66.67 

300.00 " 200.Q:J 

Un archivero de metal Mea. CiMA 700.00 " 466.66 
Un archivero de madera sin marca " S00.00 " 333.34 
Une calculadora Mea WAL THER, Mod. 
65-M " 1,600.00 " 1.066.66 
Una ca!culadora Mea . .JLIVETT[, serie 26 
GT _ - " 4,000.00 " 2.666.66 
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